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Trámite 

 

 

Zipaquirá Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

 

No se accede a la anterior solicitud de la representante legal para 

asuntos judiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., de 

terminación por pago de la obligación, como quiera que 

mediante auto de fecha 25 de agosto de 2020 se aceptó el 

desistimiento de los efectos de la sentencia a favor de la parte 

activa y con ello se dispuso el archivo de la actuación. Lo anterior 

atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante; razón por la que la peticionaria deberá estarse a lo 

allí resuelto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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